22 de agosto de 2008

Presentación:

 Frente a la grave crisis que en la actualidad afecta al SENAME, en todas sus unidades, Centros de Administración Directa, Direcciones Regionales y Dirección nacional, la que se refleja, en lo principal, en lo siguiente:

· Situaciones de absoluta inseguridad y ambientes de trabajo indignos  en la cual se desempeñan los funcionarios y funcionarias en la mayoría de los Centros de Internación Provisoria - CIP -, Centros de Cumplimiento de Condena - CRC - Centros de Tránsito y Distribución - CTD -  y Centros Semicerrados de todo el país.

Genchi permanente al interior de los centros, roles de cada uno, hasta el 
momento no hay claridad de la relación entre ambas instituciones, si la 
modificación de la ley se va a demorar un año más, el gobierno tiene 
elementos cuando existe una crisis, para resolver el tema

· Incumplimiento de los estándares de personal fijados por el propio servicio para las Direcciones Regionales, Centros de Tránsito y Distribución – CTD, Centros de Internación Provisoria CIP, Centros de Cumplimiento de Condena, y Centros Semicerrados.  


Esto no ser refiere solamente a los centros y los educadores, hoy hay un colapso de tareas por falta de personal tanto administrativo como profesionales en todas las áreas, ustedes se han olvidado la cantidad de metas con las cuales han llenado a nuestra gente y ni siquiera han considerado tener el personal suficiente, de qué estamos hablando:

Ejemplos:


Personal administrativo, Cocina, Enfermería,  auxiliares de aseo en los Centros


En San Bernardo no hay médico, la enfermería la ocupan de venusterio y el paramédico tiene que salir y estar afuera deambulando


Abogados, supervisores en las Direcciones Regionales


Etc.


Desorden en la asignación de los recursos, por falta de personal, en la actualidad se ha llegado a jornadas de 72 horas y también ocupar personal profesional para turnos nocturnos, ej. Concepción.

· Falta de recursos financieros para el cumplimiento de los objetivos institucionales del SENAME en todas las unidades del servicio (Direcciones Regionales, Dirección Nacional, Centros de Internación Provisoria, Centros de Cumplimiento de Condena, Centros de Transito y Distribución y Centros Semicerrados).  

Por lo tanto, ejemplos para los Centros: Insumos para realizar los talleres, elementos básicos para la atención de los jóvenes, como shampoo, calefacción, etc.


No se cancelan algunas facturas para dar prioridad a otras que afectan directamente a los Jóvenes.
· Infraestructura:  centros colapsados

· Coordinación con otras instituciones un fracaso (salud, conoce, educación, etc.)

· Semicerrados un desastre, si no es una crisis esto se refleja en que Jueza de Temuco estaría solicitando el cierre del Semicerrado, si fuera privado el SENAME estaría solicitando el cierre


No se cumple con los objetivos de reinserción, por todo lo señalado anteriormente, sin personal, sin recursos
· Incertidumbre que afecta a los Centros de Transito y Distribución –CTD -, por la decisión de la Dirección de Presupuestos –DIPRES - en torno a la externalización, que se refleja en el cronograma fijado para ello.


Toda esta crisis, de la cual no existen precedentes en este servicio, ha generado una situación absolutamente insostenible, atentatorio con la dignidad de los funcionarios y funcionarias del SENAME y de los niños y jóvenes que nos corresponde atender, 
1. Provisión de personal en todas las unidades funcionales del Servicio, de acuerdo a los propios estándares del servicio;

2. Presupuesto efectivo que asegure el normal funcionamiento de la Institución en el presente año y el próximo año 2009; 

3. Asimismo una respuesta concreta a las demandas de seguridad para el personal que se desempeña en los CIP CRC y Semicerrados.  Sacar a los jóvenes mayores de edad de nuestros centros, (crisis)
4. El retiro de los plazos fijados en el cronograma de la Dipres para los Centros de Transito y Distribución, a la espera de enmarcar estos programas en torno al Rediseño del servicio acordado con el Ministerio de Justicia.

5. Instalación de una mesa técnica del frente, sename y justicia

De no dar cumplimiento a las demandas  señaladas anteriormente, por todo lo indicado en la expresión de la crisis y especialmente considerando que se acercan fechas en que los jóvenes están con un alto nivel de angustia, este Frente de Trabajadores efectuará un paro de advertencia a nivel nacional el día 9 de septiembre del presente. 

